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Boletín Uficial del Estadu
MINISTERIO DE TRABAJO

DFX)RETO de 29 de diciembre de 1948 por , 
el que se modifica el Régimen de Prés
tamos a la Nupcialidad y de Premios 
a la Natalidad.
El Decreto de véintidós de febrero de 

mil novecientos cuarenta y mío, al esta- 
blecec en los apartados C) y d de su ar- . 
ticulo tercero los Préstamos de Nupciali- - 
dad v Premios a la. Natalidad como am- i 
pliación a las prestaciones concedidas en 
el Régimen Obligatorio de Subsidios Fa- , 
miliares, dispuso que se abonarían con 
cargo a lo- excedentes resultados en mil , 
novecientos cuarenta, o en- años sucesi- : 
vos. La importancia de ambas institucio
nes y su profundo arraigo popular parece 
aconsejar que no queden en lo futuro su- , 
peditados a los resultados de la gestión 
financiera del Régimen p^ra cada año, si-, 
no que deben ser definitivamente incor- 
p irados a las prestaciones normales del 
mismo. .

e -Al propio tiempo con viene recoger hv 
experiencia alcanzada durante los años 
dé aplicación de dichos beneficios,-simpli
ficando los trámites de concesión y, si
guiendo el constante impulso de favore
cer a la masa trabajadora en la constitu
ción de nuevos hogares, y a las familias 
numerosas, por lo que deben ampliarse 
la cuantía de los Premios a la NataMdad, 
convirtiendo además los Préstamos do 
Nupcialidad en prestaciones de carácter 
normal y definitivo. j
_ En su virtud, previa deliberación del

('onsejo de Ministros y a propuesta del • 
de Trabajo. .

d is po n g o
Artículo primerp*. A partir del con

curso correspondiente al mes de julio de i 
mil novecientos cuarenta y nueve, los ' 
actuales Préstamos a-la Nupcialidad que
darán sustituidos por premiosa la Nup
cialidad. que, sin dar lugar a obligación 
alguna de reintegro, serán concedidos con 
cargo al Régimen Obligatorio de Subsi
dios Familiares, como prestación normal 
del mismo.

Articulo segundo. Podrán solicitar 
los Premios de Nupcialidad todos los tra- I 
bajadores solteros o viudos, sin distinción 1 

.de sexo, asegurados en él Régimen Obli
gatorio de Subsidios Familiares durante 
seis meses por lo menos,* dentro del año I 
anterior a la fecha de convocatoria del 
concurso, que reúnan los requisitos de 
edad, salario y demás condiciones que se 1 
determine por Orden reglamentaria.

Articulo tercero.-La cuantía de cada l 
uno de estos Premios será de dos mil qui- ! 
mentas pesetas, y-su número total, con
venientemente distribuido porprovindas, 
no podrá exceder de la cifra de treinta 
millones de pesetas por año.

Artículo cuarto. Laconcésión de Pre
mios a la Nupcialidad se ajustará a las- 
normas que se establezcan en la oportu
na Orden reglamentaria.

- Art iculo quinto. A partir del cóncur- , 
so correspondiente a mil novecientos cua-
enta y nueve, lós Premios a la Natali- I 
ad se-elevarán a las siguientes cifras:

Premios nacionales, quince mil pese
tas cada uno: • .

Premios provinciales, cinco mil pese
tas cada uno. . . •

Articulo sexto. Se faculta al Ministe
rio de Trabajo para dictar las disposicio
nes complementarias -que requiera la 
aplicación de este Decreto.

DISPOSICIÓN FINAL
• Quedan* especialmente modificados 

los apartados (1 y d > del articulo tercero 
y derogados los articulos sexto, séptimo, 
octavo y noveno del Decreto de veintidós 
de febrero de mil novecientos cuarenta y 
lino. Ordenes dictadas para su aplica
ción y cuantos otros preceptos se opon
gan a lo establecido por el presente De
creto. ' .

Asi lo dispongo por empresente Decre
to, dado en Madrid a veintinueve de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y 
ocho. .

' FRANCISCO FRANCO .
El Ministro de Trabajo

José Antonio Girón de I elaseo 
• * * > .

DECRETO- de 29 de diciembre Ale 1918 
• por el que se determina el concepto de 
salario-base a efectos de la aplicación 
de los distintos Seguros Sociales obli
gatorios.
Se hace preciso continuar el propósito 

unificador va iniciado en cuanto al cam
po de aplicación y a la cotización en los 
Seguros Sociales de Vejez, Enfermedad y 
Subsidios Familiares, mechante la deter
minación de un concepto unificado de sa
lario, que tenga virtualidad en todos Jos 
Seguros, incluso en el Accidentes del Ira- 
bajo. " .'

Por otra parte, en esta materia hay 
que lograr la mayor claridad y precisión 
en los conceptos' en forma que no origine, 
por parte de los Organismos, Empresas y 
asegurados, nuevas dudas respecto al 
computo del salario a (decios de cotiza
ción en los Seguros Sociales. Se parte 
para ello del principio fundamental de que 
cuantos devengos perciba el trabajador a 
más de su salarios-base, y tengan ca
rácter remuneratorio, forman parte del 
salario mismo para la liquidación de pri
mas y cuotas, y se recoge una enumera
ción de las rettribuciones -complementa
rias que son compufabtes como salario.

Es conveniente que se aplique el mis
mo concepto de salario para todas las cuo
tas o primas que las Empresas patronales 
hayan de satisfacer, incluso para el Segu
ro de Accidentes del trabajo y al de En
fermedades profesionales, jiun desconta
das las características peculiares que con
curren en los indicados Seguros Sociales. 
■. En su virtud, previa deliberación del 
Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Trabajo. •

D 1 S P O N G O :
-Artículo primero. A efectos de apli

cación de los distintos Regímenes de Se
guros y Subsidios Sociales, se considerará 
salarió-base la total remuneración que en 
forma de salario o haberes perciba el tra
bajador por los servicios que presta por 
cuenta y bajo dependencia ajena,. bien 
sea en dinero, en especic-o en cualquier 
otra forma, de acuerdo con las enumera

ciones que en el artículo siguiente se con
signan. ., .

■Asimismo tendrá la consideración de 
salario la indemnización legal o presta
ción económica que el trabajador peiviba 
pór incapacidad consecutiva, a Acciden
tes de trabajo o enfermedad, y Ja que por 
iguales causas reciba en virtud de lo dis
puesto en las Reglamentaciones ó normas 
de trabajo. " .

Artículo, segundo. Las retribuciones 
complementarias que, por su carácter re
muneratorio, estarán siempre sujetas a 
cotización, serán las siguientes:

a) Casa-habitación: El valor de la 
renta de’ la casa-habitación que-como 
complemento del salario y por la natura- 
lega del trabajo se conceda al productor.

b Comisiones: Las satisfechas como 
premio de su gestión a los Viajantes de 
Comercio o Industria, tanto si cobran 
"sueldo y comisión o solo Comisión.- 
•- o Gratificaciones o pagas extraordi
narias reglamentarias: Las que se abonen 
con carácter obligatorio, por virtud de lo 
dispuesto en las Bases y Reglamentacio
nes de Trabajo o en otras disposiciones 
aplicables a las actividades no reglamen
tadas. ..

d) Horas extraordinarias: El importe 
de todas las trabajadas por los producto
res, sin excepción, en toda clase de acti
vidades. * .

e. Manutención obligatoria: La ali
mentación que la Empresa proporcione 
obligatoriamente al. productor, ya sea 
consumida en el propio,centro de traba
jo, ya se facilite en forma de suministros 
én espacie de .carácter alimenticio.

f) Participación en los ingresos: Se 
considera bajo este concepto la remune
ración parcial que percibe el personal 
que trabaja en hoteles, cafés, bares y si
milares, procedente del recargo por servi
cio sobre las'consumicionés.

g. Plus de carestía de vida reglamen
tario: Las cantidades que por este con
cepto deban satisfacerse al trabajador con 
carácter obligatorio en virtud de lo dis
puesto en las Bases o Reglamentaciones 
de Trabajo. '

h) Plus de trabajos nocturnos: Los 
concedidos a los productores por este con
cepto en determinadas actividades. ,

1) ' P1 uses por trabajos penosos, tóxi
cos o insalubres: El importe de todos los 
asignados atendiendo a la especial natu
raleza de los trabajos a realizar.

j) Primas de trabajo a la producción: 
Todas las concedidas o los productores, 
en función directa a su mayor rendimien
to en el trabajo. .

k) Subsidio especial obligatorio de 
paro: Siempre que su abono se efectúe 
por conducto o cuenta de laEnipresa. En 
accidentes del trabajo no será computa- 
ble esta, partida. ' . *

I Suministros en especie: Se com
prende bajo este epígrafe, independiente
mente de los que constituyan la manu
tención, los suministros que reciban los 
productores por razón de su trabajo, en 
carbón, leña, luz, ropa, etc, ,

m) Los demás ingresos de carácter 
eventual o extraordinario establecidos 
por las Reglamentaciones de Trabajo y 
que tengan el carácter de complementa
rios del salario.

Articulo tercero. En los contratos de 
aprendizaje y demás,casos que no estu

viera determinado'el salario exigible o 
m aquellos en que éste no alcance el to
pe de tres pesetas con cincuenta céntimos 
diarias, o 1.277-50 pesetas anuales, se 
computará este mínimo a efectos de coti
zación de todos los Seguros y Subsidios 
Sociales. " ' \

Artículo cuarto. Se faculta al Minis
terio de Trabajo para dictar las disposi
ciones que precise el cumplimiehto y de
sarrollo del presente Decreto, que empe
zará a regir el día primero de julio de mil 
novecientos cuarenta y nueve.

Disposición adicional. El concepto de 
salario que define este Decreto para los 
Seguros y Subsidios obligatorios se apli
cará. a la liquidación de cuotas de lós 
Montepíos y Mutualidades Laborales.

- Disposición final. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a lo que 
preceptúa el presente Decreto y, en espe
cial, el dé doce de marzo de mil nove
cientos cuarenta y ocho, así como las ()i - 
denes de ycinticuatró'* de jumo y artículo 
trece de la de trece de julio del mismo 
año.

Así lo dispongo por el presente. Decre- 
creto, dado en Madrid a veintinueve de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y 
ocho. .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo

José Antonio Girón de Velasco
" (B. O. del E. n.° 18.—18 enero 1949).

SECCION PROVINCIAL
Núm 30

"DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BALEARES

INTERVENCION
Circular a los señores Alcaldes dé los

■ Ayuntamientos de la procincia
. A los fines del cumplimiento de lo pre
ceptuado en el artículo 59 del Reglamen
to provisional del Instituto de^ Estudios 
de Administración Local de 24 de junio 
de 1941, que encarga a las Diputaciones 
provinciales.la función recaudatoria de - 
las cuotas con qué las Corporaciones Lo
cales han de contribuir al sostenimiento 
de aquel Instituto, por la presente se re
cuerda a los Sfes. Alcaldes de los Ayun
tamientos de esta provincia la obligación 
que les incumbe de efectuar en la Depo
sitaría de esta Excma. Diputación, antes 
del día l.° de abril próximo el ingreso de 
aquellas cuotas cuyo importe establece 
el artículo 58 de la mencionada disposi- 
ciónjegal; apercibiéndoles que, trancu- 
rrido el plazo concedido sin realizar tal 
ingreso, por la Delegación dq Hacienda, 
se procederá a la. retención de las canti
dades precisas para el pago de las mis
maS- * ' * r>

Palma, 19 de enero de 1949.—El 1 rc- 
sidente. Pedro Salas.** *

M.C.D. 2022
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JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
* . BE BALEARES

Dirección (¡ene ral de Obras / lid rá a liras 
. ‘ NEGOCIADO AGUAS ‘

Autorizando a Don Antonio Ribas (’osta. 
• para alumbrar aguas mediante-un po

zo-noria ubicado en la zona de policía 
•del torrente Can Chista, con destiño al 
riego de úna finca de^u propiedad sita 

. en término de San Antonio Abad Ibi 
za . legalizándose las obras ejecuta

► das.
«Visto el expediente incoado por don 

•• Antonio Ribas Costa, solicitando la lega- 
lizadón del caudál alumbrado mediante 
un pozo-noria ubicado a menos de cien 
metros del cauce del torrente Can Costa 
con destino’al riego de úna finca de su 
propiedad, sita en término de San Auto 
nio Abad (Ibiba>.

Resultando que abierta la información 
pública reglamentaria mediante anuncio 
en el Bo l iTin  Of ic ia l  de la provincia y 
edictos en los respectivos Ayuntamientos 
no se presentó reclamación alguna.

Resultando (pie el Ingeniero encarga
do previa confrontación en el tprreno, in
forma favorablemente la petición y de
termina el caudal necesario para el riego 
a razón de 1 1/s y Ha. que es el general
mente aplicable en estos casos. Sigue ma
nifestando «pie las características del 
aprovechamiento son: pn pozo de sección 
ovoide Me 4.20 x 1,00 metros y 95,00 me

* tros de profundidad, provisto de elevación 
rnecánica y teniendo en cuenta que a su 

Juicio no se ocasiona perjuicio alguno para 
los intereses públicos ni para los particu
lares, estima que puede accederse a lo so
licitado, con sujeción a las (•oúdiciones 
que detalla.

Resultando que informa favorable
mente la Abogacía del Estado V el Inge: 
niero Jefe de Obras Públicas dé Baleares, 
el* cual eleva el éxpediénte haciendo suyo 
el informe del Ingeniero encargado.

Considerando (pie ao se han presenta
' do reclamaciones. ■

Considerando que del expediento 8e 
deduce que sé trata de un alumbramiento 
de aguas en la zona de ^ilicia de los cau
ces públicos y en consecuencia, la trami
tación habida, es- la reglamentaria.

Considerando <pie todos los inforínés 
emitidos son favorables.

Este Ministerio ha resuelto acceder.* a 
Lo "solicitado c/ln sujeción a las siguientes 
condiciones:

1? Se autoriza a don Antonio Ribas 
Costa para alumlirar agolas mediante un 
pozo-noria ubicado, en la. zona de policía, 
del torrente Can Costa con destino al rie- 

• go de pna linca de su propiedad, sita en 
término de San Antonio Abad (Ibiza) le
galizándose las obras ejecutadas.

2 .a Las características de este apro
vechamiento son: un pozo de sección ovoi
de de 4,20 x 10,00 metros y 95,00 metros 
de profundidad provisto dé elevación me
cánica. * / ■

3 .a No pueden variarse las caracte
rísticas del aprovechan^ento sin la pre
via autorización de la Administración y, 
asimismo, tampoco podrán destinarse las 
aguas, a otros uso^ distintos del de riegos 
sin la autorización oportuna.
. 1.a Esta autorización se otorga dejan

do a salvo los ddrCbhos de propiedad y sin 
perjuicio de tercero y con obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conser
var "o sustituir las servidumbres exis- 

' ten tes. •' .
5 .a Se inscribirá este aprovechamien

to en el Libro Registro con las siguientes 
características.

Nombre del usuario: Don Antonio Ri- ! 
bas Costa.

Clase del aprovedutmiento: Un pozo con i 
elevación' meca nica.

Corriente de donde se. de rica el agua: ■ 
Aguas captadas en la zona de policía del : 
torrente Can Costa. -

Término municipal donde radica la tO'• 
ma: San Antonio Abad (Ibiza .

Cauddluprorechailo: Doce mil trescien
tos diez (12.310) litios diarios."

Objeto del aprovechamiento: Riego de 1 1 f' 
áreas y 21*75 cení ¡áreas. •

Titulo en ípu ^e funda el derecho: Reso
lución administrativa de fecha l de di
ciembre de, 1918. „

6 .a La Aihninistración se reserva lai, , 
facultad de impom'r al usuario la cohs- ‘¡ 
trucción efe un módulo,(pie limite el cau
dal caí fiado -"d concedido y. asimismo, s q  
reserva también el derecho de tomar de- i
este aprovechamiento el caudal necesario» 
para las obras pública^, pero sin perjudii- 
car las obras d'el aprovechamiento. ’

7.a Qiieda'sujeta esta autorización a .
. las deposiciones vigentes o que se dictefi 6 ximo.de •tres meses a partir de la fecha 

en ió sucesivo, relativas a la Industria í de esta resolución.

Nacional, < ’ontratos y Accidentes del Tra
bajo y demás de carácter social.

8/ Caducará esta autorización por 
incumplimibuto de cualquiera de estafo 
condiciones y en los casos previstos en 
las disposiciones-vigentes, declarándose 
aquella según los trámites señalados en 
la 1 ey y Reglamento de Obras Públicas.

Lo (pie de Orden del Excmó. Sr. Minis- 
. tro comunico a I. para su conocimien
to, el del interesado y demás .efectos. - 
Dios ;guarde. a Y. 1. mucho» años. -Má- 
drid. f de diciembre de 1918. El Director 
General, Francisco García de Solá.— 
linio. Sr. Ingeniero Jefe de Obras Publi
cas de Baleares.—Es copia.—El Ingeniero 
Jefe, Miguel PYrte^a. -

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE BALEARES

Cumplidos los trámites réglamentarios 
en el expediente iiromovido por I). Juan 
('aldentey Vidal. Director del Patronato 
Social Femenino, en solicitud de autori-, 
zación para instalar una industria de im
prenta. en Lluchmayor.

• Esta Delegación de Industria, de .con
formidad con las atribuciones alie le están 
conferidas por la O. M. de 12 de séptiém- 
bre de 1939 e instrucciones generales re
cibidas de la Dirección General de In
dustria." • *

Ha resuelto? Autorizar a D. Juan Cal- 
dentey Vidal, la instalación solicitada 
de acuerdo"con las siguientes 'condiciones:

1 .a Esta autorización sólo es válida 
para» e I jpet i c i onar io.

2 .a La instalación de la industria, 
sus elementos y capacidad de producción, 
sé ajustarán en todas sus partes al pro
yecto presentado, respondiendo a las ca-, 
racterísticas,principales reseñadas al dor
so de esta resolución.

3 .a El plazo de puesta en marcha de 
la instalación, autorizada será como má
ximo de tres meses a partir de la fecha 
de esta resolución.

La Esta autorización es independien
te de la, de engánche a la red dé "energía 
eléctrica, la cual- deberá ser solicitada 
según la tramitación establecida. Caso de 
que fuera denegada, la nueva'industria 
deberá generarse la energía por medios 
propios, hasta tanto la mejora de la situa
ción eléctrica permita modificar la reso
lución.

5 .a " Una vez terminada la instalación, 
el interesado lo notificará a esta Delega
ción de Industria para que proceda a 
extender el acta de comprobación y auto
rización de funcionamiento. "

6 .a No se podrá realizar modificacio
nes esenciales en la instalación, ni- tras
lados de la misma, que nó sean previa
mente autorizados. * .

7 .a El funcinnamierito del motor a 
instalar queda supeditado a las posibili
dades del suministro de carburante apre
ciadas por el Organismo correspondiente. •

La Administración se reserva el dere
cho de dejar sin efecto la presente auto
rización en cuahpiier momento que se 
compruebe y demuestre el incumplimien- , 
to de éualésquiera de las condiciones im- : 
pqestas o por la existencia de cualquiera 
declaración maliciosa o inexacta oonteni- 
da en los datos que deben figurar-en las 
instancias y documentos a (pie se refieren 
las normas 2.a a 5.a, ambas inclusive, de 
la citada disposición ministerial.

Dios guarde a, V. muchos años.
• Palma de Mallorca a 10 de enero de 

1919.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

Nínn *

Cumplidos los trámites reglamentarios ' 
en el expediente promovido por D. Juan 1 
Malondra Sabater. «w solicitud de autori
zación para instalar una industria de fa- " 
bricación de hielo artificial, en Muro.

Esta Delegación de Industria, de con
formidad con las atribuciones (pie le es- 
ván conferidas por la O. M. de 12 de sep
tiembre de 1939-e instrucciones generales 
recibidas de la Dirección General de In
dustria, • *

Ha resuelto: Autorizaba D. Juan Ma-, 
londra Sabater, la instalación solicitada, 
de acuerdo con las siguientes condicio 
nes:

1 .a Esta autorización sólo es válida 
para el petiaidnaricn ,

2?1 La instalación de la industria, . 
sus elementos y capacidad de producción, " 
se ajustarán en todas sus partes al pro
yecto presentado, respondiendo a las ca-, 
racteristicasqirincipales reseñadas al dor
so de esta resolución.

3 .a El plazo de puesta en marcha de 
la instalación autorizada será como má-

4.n Esta autorización es independien
te de la de enganche a la red de energía 
eléctrica, la cual /leberá ser solicitada 
según la tramitación establecida. Caso 
de que fuera denegada, la nueva indus
tria deberá generarse la energía por me
dios propios, hasta tanto la mejora de la 
situación (décfrica permita modificar lá 
resolución.

5.11 Una vez terminada la instalación, 
el inleresa.do lo notificará a esta Delega
ción de Industria para qu* proceda a 
extender ePacta de^emnprohactón .v^uto 
rización de funcionamienlo. ."

6.a No se podrá realizar modificacio 
nes esenciales en la instalación, ni tras
latios de la misma, qüe no sean previa 
inente autorizados.

La Administración se reserva el dere- 
chó de dejar sin efecto la presente auto
rización en cuahpúer momento que se 
compruebe y desnuestre el incumplimieñ- 
tp de cuales(|ii¡era de las condiaiones im
puestas, o por la existencia.de cualquier 
declaración,maliciosa e inexacta conteni
da en los datos quentebeN figurar en las 
infancias y documentos a que se refieren, 
las normas^.' a 5.a, ambas inclusive" de 
la citada disposición Ministerial.

Dios guarde a V. muchos aúos.
Palma de A^allorca a 10 de enero de- 

1949.- El Ingeniero Jefe, J. Marqués .

Núm. Iti
A WNTAMIENTO DE FELANITX
Ignorándose1-el paradero dt1 los mozos 

Juan Albonsjlennasar hijo de Antonio y 
María. -Jaime Barceló Adrover hijo de 
Jaime y Sebastiana.- Bartolomé Gayá 
Soler de Antonio y Francisca. -Gabriel 
Maimó Julia, de Gabriel y Micaela.^’An-- 
tonio Maimó RamóP de Antonio y Catari
na. Pedro Manresa Uguet de Mateo y 
Micaela. José Miró Albons de Francisco 
y Sebastiana.- Pedro Rigo Antich de Vi- 
centt* y Francisca. Sebastiáli Roig Va-
deil de Miguel y Antonia Ana. —Francis
co Rubio Durán de Francisco y Francisca 
y Jiían Vanrell Manresa, de José y Mar
garita: Tintúrales de esta ciudad y com
prendidos en este Alistamiento para el 
reemplazo de 1919; portel presente sé ad
vierte a tocios ellos, como a sus padres, 
tutores, parientes, amos o personas de 
quienes dependaq. que (piédan citados de 
comparecencia ante la Sala ( apitular de, 
este Ayuntamiento a los actos de rectifi
cación del alistamiento. ('ierre en d(*fi- 
nitiva del mismo y al de clasificación y 
declaración de soldados que tendrán efec
to los días 30 dél actual y el 13 y 20 de fe
brero próximo, a las once los dos prime
ros y a las ocho el último: advirtiéndoles 
que el presente Edicto sustituye las cita
ciones reglamentarias; paráncíoles el per- 

quicio a (pie haya lugar en derecho por su 
falta de comparecencia. • . •

Felamtx 17 de enero de 1949.—El Al
calde, Antonio Obrador. .

, * -

Don Juan Pascual Salvá, Juez de Prime
ra lustancia de Ibiza y su Partido.
Hago saber: Que en los autos* juicio 

ejecutivo que se dirá, se ha dictado la, 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: «En la ciudad , 
de Ibiza a treinta y uno de diciembre de ¡ 
mil novecientos cuarenta y ocho, el señor . 
Don Juan Pascual Salva, Juez de Prime
ra. Instancia' de la misma, y su. Partido, 
habiendo visto los presentes autos, juicio 
ejecutiyo promovidos por D. Francisco 
Vilás Gómez, casado, mayor de edad, 
empleado' y vecino de esta ciudad, repre- ' 
sentado por el proetmador Dq ¿ José Tur 
Rieigi y defendido por él Letrado D. José 
Costa Ramón, contra D. Luis Cristiá Su
ñé, casado, mayor de edad, empleado,, 
vecino déosla ciudad, en rebeldía, repre
sentado por estrados, en reclamación de 
la cantidad de diez mil -doscientas cin-
cuenta y seis pesetas, quince ,céntimos, 
gastos de protesto y costas.... Pallo: Que 
debo mandar y mando seguir esta ejecu- 
ciói^adelante, haciendo trance y remate 
de los bienes embargados, Jiasta hacer al 
ejecutante Don. Francisco Vilás Gómez 
completo pago de diez mil doscientas cin
cuenta y seis pesetas, quince céntimos a 
(pie asciendtm las dos cambiales presen
tadas; con más los gastos de ])rotesto que . 
suman ciento treinta y seis pesetas ochen-' 
ta céntimos, intereses legales desde la 
fecha de los mismos y costas causadas y 
que se causen, hasta la completa solución 
de la deuda, fijadas en cinco mil pesetas. 
—Asi por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía del demandado D. Luis Cristiá 
Sufié le será notificada en la forma pr@-e 
venida en el artículo 28:; de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, lo pronuncio, man
do y firmo. Juan Pascual.—Rubricado.

Leída y publicada fue la anterior sen
tencia por el Sr. Juez que la suscribe, orí- 
el día de su f,echa. hallándose eeletirando 
audiemda pública, doy le. Ante mí: l.uj^ 
Juan.

'i para (pie qonsle, y para su publica- 
.(■ión en el Bo l e t ín  ( )h c ia l  de esta pro
vincia y sirva de nutifieacii'm en forma a|. 
demandado ppn Luis ('risliá .Sufié, en re-, 
beldía y de ignorado paradero expido h . 
présente <jue firmo en Ibiza a once de 
(‘hero de mil noveidonfos cikirenla v mío- d 

Juaí) Pascuil. Ij iís  .luán.
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en» los áuNns

Nú ni. 
lla^o sabe/: Que

ejecutivo que sé dirá se lia dictado 
juicio 
la sen-

tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-1 
positiva es como sigue: «Ibiza á treinta ,y ^ 
uno de Diciembre de mil novocientos-r' 
cuarenta y o.cho, el Sr. Don Juan Pascual | 
Salva, Juez de Primera Instancia de es-^ 
te Partido, hábieitdó visto los presente™ • 
autos, juicio ejecutiyo. promovidos pori 
el Don Francisco'\’ilás Gómez, mayor de e 
celad, casado, empleado y vecino de esta 1 
ciudad,' reinesentado por el Procurador ,j 
Don José Tur Riera y defendido por (¿C 
Letrado Don José Costa R unón, contra 1 
Don Luis Cristiá Suñé, también mayor I 
de edad, casado, vecino de esta ciudad. ■ 
en rebeldía, representando por estrados. 1 
en reclamación déla cañtidad de ocho 1 
mil ciento treinta y cuatro pesetas... Fa- 1 
lio: Que debo mandar y mando, seguir I 
esta ejecución adelante haciemlo trance.] 
y remate de los bienes embargados, has- S 
ta hacer al ejecutante Don. Francisco Vi- | 
lás Gómez, completo pago de la suma de I 
ocho mil ciento treinta y cuatro pesetas,» 
importe de la letra de cambio, i.ntereses» 
legales y costas causadas v que se eau-'l 
sen Msta la, completa solución de hfdeu * 
da fijadas en cinco iníl pesetas. -Asi por | 
esta mi sentencia, (pie por la rebeldía del < 
demandado Don Luis Cristiá Suñé, le se-1 
rá notificada en la forma prevenida en el, 
art." 283 de la ley de Enjuiciamiento ci- 1 
vil. la pronuncio, mando y firmo.— Juan |

1 Pascual.—rubricado. — Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el Sr. Don

i Juran Pascual Salyá, Juez que la suscri
be en el (lía-de su fecha. —Ibiza treinta v 
uno de Diciembre de iñil novecientos

1

cuarenta-y o^ho.—Luis Juan.
Y para <pie conste y pí«ra su publica- 1 

ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta, pro- J 
vincia. y sirva de notificación en forma al I 
demanda-do Don Luis Cristiá Suñé, en re- d 
bernia y de ignorado, paradero, expido* t 
la presente que firmo en Ibiza a once de | 
ene^p de mi! novecientos cuarenta y nue- | 
ve. —Juan Pascua 1Uiis Juan.

* * *
Núm. 4 .. . - 1

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO < j 
En virtud* de lo acordado por el sefior I 

Juez Municipal n." Dos, encargado del i 
número Lno, en providencia de hoy, dic- 1 
tada^en el juicio de cognición sobre reso-■ 
luefón de contrato que se siguen ante este I 
Juzgado a . instancia de Doña, Catalina 1 
Juan Serra contra otro y don Migue^Es- J 
teve, cuyo segundo apellido se ignora, I 
actualmente en ignorado paradero, se da» 
traslado a dicho demandado de la denia.n# b 
da formulada para que la conteste en el ■ 
plazo de seis dias improrrogables, bajo | 
apercibimiento de ser declarado rebelde‘l 
si no lo hace. Las copias simples sé ha. ■ 
lian a su disposición en Secretaria.

Y para qüe sirva de emplazamiento al 1 
referido demandado en ignorado parade- i 
ro, expido el pfesei^ en Palma de Ma- 1 
Horca a. 15 de enero de mil novecientos» 

j

i

■

cuarenta y n u e v 
P. N., i ¡legible i. -

*

- El Secretario',

Núm. 20 ' •
SOCIEDAD GENERAL MALLORQUINA S. A.

c
Se convoca a todos los Sres Accionis

tas de. la Sociedad a la Junta (¡eneral Ex
traordinaria que para tratar de la reduc- 
VJón del capital social tendrá lagar en su 
local social Gilabert de Centellas 11. el 
próximo día 28 de enero a las 17 horas y 
en primera covocatoria.

Palma 18 de enero de in ni. El Geren
te, Antonio Pon RosseJIó.

'II>1
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